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.(fo.,Q,,, .. J,'__)I( :A:.,, (, . . ~11 Prepare V Aprobó Wilfr1do 1:;astr:llon Rm•r,r·- L 0.1~· Iateruo Hun ano 'Á). · 
Revisó: Eberto Oñate del R:o - Jefe Oficln. Ju·':Ji:a {.¿!~, 
Aprobó: Sady Betttn Hoyos - Directo· Ad:ni istrativo y Financiero . 

J U NOV. 2020 

h!OTI FIQUES E Y.. CIJMPLASl: 

ARTICULO SEGUNDO: El ~a~10 (IE la suma reccnocida en el Arti ::ulo primero de esta Resol1.1ció1, se 
efectuara con base en el Certi cacle· de Disponibilidad Presu]. restal NI). 1365 de 20~'.C ·'.:ódigo 
Presupuesta! FSG.A.2 4.2.5.2. 

TOTAL 

Programa Zona Norte FSG.A2.4.? ~:..?----·---+------ 
Carqo 

YASM JA VIL.L"DIEGO IGLESlfü; 
--· ---------·-+------- 

Auxiliar Área c:'e la SalL d Código 412 Grade 03 -------·---+-- 
__________ $"--8. 981. ~-~e. co 

$13.981.(:i40,00 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ARTICULO PRIMERO: Reconózc ase )' ordé iese el paqo a la ex'uncionaria YASMINA VILLA.DIEGO 
IGLESIAS, identificada con la c sdula de ciudadanía número .:i!'..499.94¿, la suma de 1fa OCHO 
MILLONES NOVIECIEl\ITOS, OC HE:t~'lf'.~1 Y Ul\i MIL QUNIEN. "OS C:UARENTl1 PESOS MCTE. 
($8.H81.540.00), por concepto ele f· 'estac enes soca les definitivas a-: sudadas en el momento e e sJ retiro 
de la entidad, correspondiente a lo : siquientes conceptos: 

RESUELVE: 

Que de acuerdo a lo anteror, s ·: l·a.:;1~ necesario reconocer y »rdenar el pago a la extuicionaria 
YASMINA VILLADIEGO IGLE!s.L~I s. la suma de OCHO MILLONE ~ NOVn:c IENTOS OCHEN" ... Jl V UN 
MIL QUNIENTOS CUAREMTJlt f>f:EiOS MCTE. ($8.981.540.00, por ccncepto de paqo ~le sus 
prestaciones sociales definiti /as, "e conformidad con la liquidación anexa, revisada por el Profesional 
Universitario. 

Que la exfuncionaria YASll/lNJ~ 1fil.U\DIE<?iO IGLESIJIS, identifc:ada cor la cédula de ciudadanía 
número 45.499.942, solicitó el reccnoci ·niento y pago de sus presta ::iones soda les definitivas, pcr haber 
prestado sus servicios en el ca'g;:- de Auxiliar Área de a Salud C odigo 41:2 Grado 03, asiqnado a la 
Secretaria de Salud, desde el 16 <L cic.ernbre de 2)19 hasta el 19 d:) octubre de 2020. 

Que mediante decreto No. 488 ck fecha 25 de septiernore de 20.n, expedido por la Gobemacién de 
Bolívar, se declara ir subsistente d re r.brarniento provisional de 11 ASMINJ!. VILLA1DIEGO ICi LESIAS, 
identificada con la céclula de eluda . .íania número 45.499. 942, como 11 uxiliar Área de la Salud Cé:di ~o 412 
Graclo 03 de la Secretaría de Salix, Departamental de Bolívar. 

CONSIDERANDO: 

EL SECRETARIO DE fiALIJ [ DEP,:tFlT AMENT A_ DE B(ILIVAR, en t so de ses facultades legales y 

RESOLI.; ~IOM .: - - - ::' 8 1 4 de 2. 020 

Por medio dlel cual se auto: izad paqo de prestaciones sociales definitivas a: YASIVlli'Hl 
1/ILLADIEGO IGLESIAS. 


